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Participación de las mujeres  en las elecciones municipales de 1935: 

 

Las chilenas  en el siglo XIX siguiendo a las mujeres de otros países  del mundo 

comenzaron tímidamente y posteriormente con más fuerza  a exigir el derecho a votar  

en las elecciones.  

 

El primer país que otorgó el derecho a sufragio a las mujeres fue Nueva Zelandia  

en el año 1866 y luego Australia  siguió su ejemplo.  

 

 A  comienzos del siglo XX  en Inglaterra surgió  un grupo liderado por E. 

Pankhuest  quien luchó con fuerza por la obtención del voto  para las mujeres inglesas.  

Todas aquellas mujeres que participaron en este movimiento  serían  conocidas  como  

las sufragistas. 

 

Las mujeres chilenas por su parte también aspiraban a que todas tuvieran 

derecho a  participar en las decisiones  y opinar sobre los rumbos políticos del país.  

Buena parte de ellas ya contaba con títulos profesionales, experiencia en asociaciones  

culturales,  movimientos sociales y   políticos. Como los surgidos en el norte del país en 

el año 1913 llamados Belén de Sárraga. También  algunas tenían organizaciones  que 

estaban  dirigidas a la  Beneficencia y Acción Social, cuya finalidad era  ayudar a todos 

los que lo necesitasen. Es así que por muchos años fueron organizándose en  mutuales y 

partidos políticos femeninos como: el Partido Cívico Femenino en el año 1922; el 

Demócrata Femenino del año 1924;  los Clubes de Lectura, los Centros de Libre 

Pensamiento, las Sociedades de obreras  etc. 

 

Intentos para la obtención del derecho a voto en Chile: 

 

El  primer intento  de obtener  el derecho a voto en Chile,  fue el de unas mujeres  

osadas, que en el año 1875 fueron a inscribirse en los registros electorales de  la  ciudad 

de San Felipe, argumentando que la ley no indicaba sexo del votante, por lo tanto las 

mujeres estaban  incluidas  para participar en los comicios. Pero los legisladores, frente 

a este suceso  en el año 1884, cambiaron las leyes  expresando claramente que no tenían 

derecho a sufragar.   



Constantemente  en el tiempo fueron  rechazadas las  solicitudes   respecto a ese 

tema.  Pero  algunos pocos políticos apoyaron la idea que las mujeres votaran en las 

elecciones y a lo largo de los años fueron presentando proyectos al Congreso Chileno  

para que las mujeres chilenas obtuvieran el derecho a voto, igual que los hombres del 

país.  Destacaron por ejemplo;  Abdón Cifuentes, quien en 1865, expresó su apoyo, y 

otros  como el conservador Luis Undurraga García-Huidobro hicieron lo mismo en 

1917;  Manuel Rivas Vicuña en 1926  y  el diputado por Temuco Francisco Melivilú  en 

1931. Todos ellos, en algún momento, presentaron en el Congreso proyectos para que 

las mujeres chilenas pudiesen  votar. 

 

Fue en el gobierno de Carlos Ibáñez del Campo, en 1931, cuando se legisló por 

primera vez en materia del Voto Femenino en Chile. Luego de lo cual se publicó el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 320, que permitió a las mujeres a votar en las elecciones. 

  

Cabe señalar que en esos años no se estaban realizando elecciones democráticas. 

 

En el año 1934 el presidente Arturo Alessandri Palma  nombró por primera vez a   

una mujer para ocupar el cargo de Alcaldesa de una comuna chilena y ésta fue en  la 

ciudad de  La Calera: esta  mujer pionera fue  Lily Wallace. 

 

Los regidores también nombrados por el ejecutivo no estuvieron entusiasmados 

por el nombramiento de la alcaldesa Lily Wallace y demoraron el desarrollo de su 

trabajo.  

 

Lily Wallace posteriormente no se presentó en las primeras elecciones 

municipales, hasta que finalmente, en el año 1935, el presidente Arturo Alessandri 

Palma dictó el decreto Nº 5357, que establecía que todas las mujeres mayores de 21 

años que supieran leer y escribir, además de estar inscritas en los  registros electorales, 

podrían  ejercer su derecho a voto.   También tuvieron  la posibilidad de  ser electas para 

ocupar los cargos de regidoras y alcaldesas.  

 

En aquella época, Chile tenía una población de 4.485.792 habitantes del cual los 

electores varones  eran  770.000   y  mujeres  electoras  potenciales  850.000. En esa 



primera elección, realizada el 7 de abril de 1935, las mujeres  tuvieron el derecho a 

voto, se inscribieron   302.521 varones y 64.942 mujeres. 

 

Los cargos ofrecidos ese año fueron 1.359  para los  324  municipios   a lo largo 

de todo el país.   Los candidatos  que fueron a la lucha por un sillón municipal  fueron   

3.651  personas de los cuales  98 fueron mujeres. De ellas fueron electas  25 para ocupar 

los cargos de regidoras y algunas incluso  llegaron a ocupar el cargo de Alcaldesa como 

por ejemplo Alicia Cañas Zañartu, de Providencia, quien ocupó este cargo en varios 

períodos consecutivos. 

 

Las mujeres  chilenas electas  en la primera elección municipal  en la 

participaron   representaron un 1.8%  del total de los candidatos electos. 

  

Las mujeres pioneras en los  cargos municipales: 

1.- Leontina Iribarra Pisagua 

2.- Laura Olivares Taltal 

3.- Rosa Chaparro viuda de Chaparro Taltal 

4.- Ana Aguirre de Cood. Copiapó 

5.- Nieves Cáceres Salamanca 

6.- Ester Sánchez Petorca 

7.- Aída Nuño de  Camino San Felipe 

8.- Disolina  Rocca Los Andes 

9.- Amalia Navarrete de González Villa Alemana 

10.- Adela Edwards Mac-Clure Santiago 

11.- Elena Döll  Buzata Santiago 

12.- Natalia Rubio Cuadra Santiago 

13.- Alicia Cañas   Zañartu Providencia 

14.- Isabel Subercaseux Errázuriz San Miguel 

15.- María López lópez Isla de Miapo 

16.-  Romelia Tellería Viña del Mar 

17.- Lastenia  Álvarez Melipilla 

18.- María Báez Buin 

19.- Lucila Velasco San Bernardo 



20.- Luisa Galaz Chépica 

21.- Gema Fernández La Estrella 

22.- Lastenia Mejías Curepto 

23.- Cristina  Sagredo Yungay 

24.- Guillermina Ortíz Los sauces 

25.- Edelmira Mora Carahue. 

 

Las candidatas electas que representaban al Partido Conservador  fueron 16; al 

partido Demócrata 1; al Radical 2;   al Liberal 5  y 1 Independiente.  La labor realizada 

en sus municipios fueron destacadas por sus compañeros de labores e incluso algunas 

fueron a la reelección en el año 1938. 

 

Cabe señalar que las candidatas fueron apoyadas principalmente  por los partidos  

Conservadores y Liberal, con la oposición de los radicales, socialistas etc. 

 

Las mujeres chilenas poco a poco fueron obteniendo mayor participación  

política a lo largo del Siglo XX y comienzos  del Siglo XXI.   
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